
 
GABINETE TÉCNICO 
NEWSLETTER Nº 737 

1 DE DICIEMBRE DE 2012 
 

 

   
 

REVISIÓN E INSPECCIÓN PERIÓDICA DE LAS 
INSTALACIONES DE GAS 

 
El control periódico obligatorio de las instalaciones de gas se encuentra 
reglamentado y se estableció con la entrada en vigor, el 4 de marzo de 2007, del 
Reglamento de distribución y utilización de combustibles gaseosos, Real Decreto 
919/2006.  
 
El artículo 7 de dicho Reglamento es el referido al Mantenimiento de instalaciones, 
aparatos y controles periódicos, desarrollándose más concretamente para cada tipo de 
instalación en las Instrucciones Técnicas que incorpora el Reglamento. 
 
Mantenimiento de instalaciones: 
 
Los titulares, o en su defecto, los usuarios de las instalaciones, estarán obligados al 
mantenimiento y buen uso de las mismas y de los aparatos de gas a ellas acoplados, 
siguiendo los criterios establecidos en el citado reglamento y sus Instrucciones Técnicas, 
de forma que se hallen permanentemente en disposición de servicio con el nivel de 
seguridad adecuado.  
 
Asimismo atenderán las recomendaciones que, en orden a la seguridad, les sean 
comunicadas por el suministrador, el distribuidor, la empresa instaladora y el fabricante 
de los aparatos, mediante las normas y recomendaciones que figuran en el libro de 
instrucciones que acompaña al aparato de gas. 
 
Cuando el control periódico se realice sobre instalaciones receptoras alimentadas desde 
redes de distribución (gas natural o GLP), éste se denominará Inspección periódica. En 
cualquier otro caso, se denominará Revisión periódica.  
 
 
Revisiones en Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos 
 
La inspección periódica de las instalaciones receptoras alimentadas desde redes de 
distribución se realizará cada 5 años, y dentro del año natural de vencimiento de este 
período, los distribuidores de gas por canalización deberán efectuar una inspección de 
las instalaciones receptoras de sus respectivos usuarios, les avisarán previamente, 
repercutiéndoles el coste derivado de aquéllas, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

• En instalaciones de hasta 70 kW de potencia instalada, la inspección comprenderá 
desde la llave de usuario hasta los aparatos de gas, incluidos estos. 

• En instalaciones centralizadas de calefacción e instalaciones de más de 70 kW de 
potencia instalada, la inspección comprenderá desde la llave de edificio hasta la 
conexión de los aparatos de gas, excluidos estos. 

• De forma general, y con independencia de la potencia instalada, en las 
instalaciones suministradas a una presión máxima de operación superior a 5 bar la 
inspección comprenderá desde la llave de acometida hasta la conexión de los 
aparatos de gas, excluidos estos.  
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El mantenimiento de los aparatos será responsabilidad del titular de la instalación. 
 
Adicionalmente, los distribuidores a cuyas instalaciones se hallen conectadas las 
instalaciones receptoras individuales de los usuarios procederán a inspeccionar la parte 
común de las mismas con una periodicidad igualmente de 5 años. 
 
En caso de modificación de la instalación deberá ser realizada, en todos los casos, por 
instalador de gas habilitado quien, una vez finalizada, emitirá el correspondiente 
certificado que quedará en poder del usuario. 
 
Dependiendo del tipo de instalación: 
 

• Instalaciones de gas canalizado, Propano o Gas Natural:  
La revisión obligatoria se llama Inspección Periódica. Si el resultado de la visita es 
Favorable la empresa que realiza la Inspección emite y entrega al usuario Certificado 
de Inspección, según modelo correspondiente del Reglamento.  
En caso de resultado desfavorable emitirán Informe de anomalías que el usuario 
deberá subsanar, en un plazo de 15 días, remitiendo una vez solventadas las mismas 
el justificante de corrección de anomalías a la empresa distribuidora que realizó la 
inspección. 
 
• Botellas de Butano o propano: 
 
La revisión obligatoria se llama Revisión Periódica. El usuario deberá contactar con 
empresa instaladota de gas habilitada para contratar la revisión.  
 

La revisión se realizará en la totalidad de la instalación e igualmente emitirán en caso 
favorable el correspondiente Certificado de Revisión y en caso desfavorable Informe de 
anomalías a subsanar por el usuario, en plazo igualmente de 15 días, subsanación que 
deberá justificar para que la instalación continúe en situación de legalidad. 


